
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá DC.,  diez (10) de mayo dos mil veinticuatro (2024).  

  
PROCESO No. 11001 40 03 035 2023 00902 00 

 
Atendiendo el informe secretarial que precede, se dispone: 
 

1.- Ordenar oficiar a través del área de Sistemas de la Rama 

Judicial a soporte de correo electrónico, para que certifiquen con destino  

a este proceso, los correos que se enviaron entre los meses de octubre y 

noviembre de 2023, desde la dirección de correo electrónico 

ivoncamargosilva@ipcs.pro al correo electrónico de esta Sede Judicial 

cmpl35bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. Para el cumplimiento de lo 

anterior, se les concede el término de quince (15) días contados a partir 

de su comunicación. Ofíciese. 

2.- Por otro lado, las decisiones que en derecho correspondan en 

el presente asunto quedaran supeditadas a la respuesta que emita 

soporte de correo electrónico de la Rama Judicial, es decir, hasta tanto no 

se tenga certeza de las mismas, no se resolverá sobre la contestación de 

la demanda. 

 

Notifíquese,     

   
La Jueza,      
   

 
DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 

 

 
 
 

 
 
AP 

 

  
JUZGADO 35 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

  
La anterior providencia es notificada por anotación en 

Estado No. 063 de fecha 14 de mayo de 2024.  
  
  

BRYAN LOZANO FARJAT  
Secretario  

 

Firmado Por:

Deisy Elizabeth Zamora Hurtado
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